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RESOLUCION N« -3458—S
Salta, Noviembre 5 de 1954.^

: • ‘VISTO el informa presentado por el Médico 
Regional de. la localidadJ-de Morillo, referente 
al pésimo estado de -higiene que funcionan las 
carnicería^ fe propiedad de- los Sres. ANDRES- 
RUIS y PAULINO TORRES encontrándose 
por tal causa en infracción a lo dispuesto por el 
Art. 13 inciso -fei RegMníento comentario 
Nacional: y

■CONSIDERANDO:

■ QUE todos M establecimiento^ comerciales 
.-tefe de la, ciudad eomó¡ df la- campaña, deben 

. wunir por lo menojs las mas foméntales ncu\ 
mas de higiew

tKl MítOni fe-Stítíd Mlblléa T A» Social
K S m V t :

= .. AFt i.Q tótemiffió dél Médico .Regio- 
f¿4 dé xiocalídáddé MortítU, c'ón la colabore 
Bifedel Eswdi’ón.fe' la. G^díglWí&’'-Maéional

de la citada localidad, procédase a’la OLAUSU 
RA de las' Carnicerías fe propiedad de -lo-: 
Sres. -ANDRES RUIZ y PAULINO TORRES/ 
por tiempo indeterminado, hasta tanto den cun. 
plimtento.a, lo ordenado por el médico Regio-, 
nal.-^

Art. 29 — Hacerles saber -.que -de’ no dar cumpl 
miento a 4ó dispuesto se procederá a la inhab.. 
litación como comerciante por el término de 
tres años, de acuerdo a lo establecido por el Art. 
931 del Reglamento -Alimentario Nacional ac
tualmente en vigencia.— •

Art. 3? ■— Por Secretaría General, .hágase co
nocer a Gendarmería Nacional y Médico Regio 
nal de I^óridló, -de la presente resolución.’—

Art, 49 — Comuniqúese, ¡publíqúese, dése ál 
Libro de Resoluciones, etc. - ■

■ WALDEH yañez
•’£s copia: -

• Urdr- A . •
Oficial Mayot'-dé gafad Mhliea § A>

¿RisóxtjcroN ÑM45M1 . • .
Salta, Noviembre .5 fe '1954.-^ 
Expediente N9 L—67—9Í4^; ;

VISTO eñ efe expediente la facfeá presen 
tada por Camilo Liquit-ay, - en ^concepto de trans 
porte de Una mesa y una camillá desde La Vi 
ña a Amblayo con destino al Puesto’ Sanitaua 

de esta localidad, atendido por la Enfermera 
Jiescencia Liquitay} por el importé; totaLde $ 
-20.— m|n. atento alas .siguientes actuaciones

ducidasy lo manifestado por el Départamen
• Uontabla de este ’-MÍñiStério con fecha -22 da 

-Octubre ppdoe-s . '- .

El Ministro de S&fad y .'A*  Sfioía-í
■ - . H JO.UVE: /- ..

<Aft. 19- Apfow 'el gaste efectuado- por la 
Eñfermér-á. fefenbláyo, señorita GRESOWCÍA

LXQtJXTAT, en concepto ¡dé ja atención del 
transporté, de una mesa y ama camilla .desde

La.Viña a.Ambíayo realizado, por dbn Gamite 
Liquífef por un importe total'de i 120.—Jnln,

•. -CCWfO' VETNTE PESO^ M|NA0.) = 'fehtendo 
■atenderse esta, érogádión con fondos fe

res á íteguitóMf’i CMoa—eoa^ .cargo a 1<
Orden dé Pago W 3 y cón imputación. ..al Ani 

. - to B—: IñcWb í— ítem t ^Principal t)- <1^

Arg..de
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Parcial 18 de la Ley de Presupuesto N? 1698(54.
Art. 2? —- Comuniques©, publíquese, dése al 

Libx¡bo de Resoluciones, etc.—

WALDER YAfiEZ

Sánchez
cíe SahuI Pública y Scehd

RESOLUCION -No M6&-S
Salta, Noviembre 5 de 1954.—
Expedientes N?s. 18:394|54 y 18.399(54.—

./•VISTO'estes-expedientes relacionados con las
- inasistencias inouridas por lo- Oficiales 79—

Médicos Auxiliares del Policlínico del Señor del 
. Milagro Dr. Aurelio Rodríguez Morales, y del

Secretario General de este Ministerio Dr. Luis
R. Alvares en razón de haber tenido ambos que 
viajar ¡urgentemente a la Capital Federal por 
asuntos de Indole particular, por cinco días a 
partir del 4 de octubre ppdo.,, y atento -a las 
actuaciones producidas y lo manifestado- poi 
Contaduría General de la Provincia-a fs. 3 del 
Bxpto N9 1§,394(54 y fs. 4 d©l Wto N? 18.399|54,

SI MüüBirg de Salud Publica y A S-odal •

lio 296 de la, 1< calidad de con
por los Inspsc-

Embarcación, 
— ‘Comuniqúese, publíqu-ese ,dése a¿ motivo de la visita efectuadas 

y Bromatoiogía y
Art. 29

Libro d«a Resoluciones, etc.—

c< pJU.
Martín A.

t3í.*cial
Sánchez
de Salud POIíea y Social

N? 3462—S.

I-liguen

CONS1DERALNI ;O:

Que el citad( 
infracción a do 

: mentarlo Nhcioií

► comerciante
dispuesto por ¿1 Reglamento -Ali 
tal en vigenci 
y 'atento a lo

se encuentra en

^SOLUCION
iSALTA, Noviembre 8 -de 1954.
Expedentes N9s. 18.591(54; 18.587|( 

54 (2) y 18.618|54.—
Vistas las p¿aniHas de viáteos que antece— 

Jen , presentadas por el Auxiliar 2? Enfermero 
de Iruya Don Pedro González; Médico Regio
nal día El Carril Chicoana Dr. Dantóa Cerme 
soni; Auxiliar 29 Chófer de Chicoana Sr. Fe 
lerico Sánchez 3Z por el Auxiliar 3o Enfermero 
de .Riva-davia Don Elias Ruge; atento a lat 
actuaciones producidas y estando de conformi' 
Jad con las mismas;

|54; 18.587

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

a, en sus artíeu-
> solicitado por Je 

/.tura de Higiene ~y Bromatología;
al señor MARIO JUSTO: JOR- 
de $ 5G0 m|n. (Quinientos’pe’ 

¡nacional), -por sei 
ntario-’ Nacional en sus artícu-

19 — Aplicar 
’E, una multa 
s moneda?)] 

lamento
3 13, 68 y ¡938;

El Ministro de Saliid Pgblí
ESUE L V

29 — Acdídar 
i fecha dé;ser- 
i que proceda

infractor al Re-

ea y A.
E : -

48 horas de plazo a partir de 
notificado’ i¿n 
abonar la telta aplibada.—

39 — En, ;caso de no ha$
e la multa; en
alo 29, las; pr
las a Gendarme

forma oficiad pa.

Aárh í® Jüsiifíoár íaá inasistencias incurrí 
das por el Oficial 7? Médico Auxliar del Poli 
Clínico del Señor del Milagro Dr. AURELIO 
RODRIGUEZ MORALES, -durante cinco días 
con goce de sueldo, en razón de haber tenide 
que viajar con carácter de urgente a la Capi
tal Federal, por asuntos de índole particular, a 
partir del 4 hasta el 8 inclusive ¡de octubre ppdo 
y en virtud de encontrarse comprendido en las 
disposiciones contenidas en el art. 19 inciso f) 
última parte de la Ley 1590 en vigencia.—

Art. 2? — Justificar las inasistencias incurrí 
das por el Dr. luis Rafael ALVARES, co
mo Secretario General de este Ministerio-, y co
mo Oficial 39 Xtáedico de Ser vívelo dQ Becanon 
Cimieñtüg Médicos y Licencias durante cinco 

’án goce de sueldo^ razón de haber, 
tenido qúe Viajar con cor-auLer da -urgente a la 
Capital Federal poi' asuntos de índole parti—J 
cvlar a partir del 4 -hasta el 8 inclusive de octu 
bre ppdo., y en ¡virtud de encontrarse compren 
dido en las disposiciones contenidas en ©1 Arte 
u,9 del Inciso f), última parce de la Ley 1-590 
Vigencia.—

Art, 39 — Com¡uníq<u'0se, publique^ áéss 
feifero da

19 Liquidar a- favor del Auxiliar 2° Enfe 
mero de Iruya, don PEDRO GONZALEZ, la si 
ma de $ 195.—, m|n. (CIENTO NOVENTA A 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), impoi 
te correspondiente a tres (3) días de viático, 
y gasto de pastaje por un mular9 de conformi
dad a 1-as planillas que se acompañan.

2? — Liquidar a favor del Médico Regiona 
Je El Canil Chicoana Dr. DANTON CERME 
SONI, la suma de $ 280.—, m|n. (DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
importe correspondiente a cuatro (4) dias de 
viatico y de conformidad a las planillas que se 
adjuntan.

39 — Liquidar a favor del Auxiliar 2? CW 
ler de Chicoana, Don FEDERICO SANCHEZ 
la suma de $ 240.—, m|n. (DOSCIENTOS CUA 
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL), impoi 
te correspondiente a cuatro (4) días de viá
tico, <ie acuerro a las planillas adjuntas.

Bt eñtia'
A. óálhihO:

Acción

en

tí

RÉáowcióÑ x? 2-iGi—s
Salta, Noviembre 8 de 1954.—
Expediente N? 18.557(54.-—
VISTO la Resolución No 3412 de fecha 28 de 

setiembre último, por el que se aplica en el pun 
to 49 cinco (5) días de suspensión al Auxiliar 29 
Chofei’ de la Asistensia Pública, don Salomón 
Nazir atento al informe favorable producido 
por el Jefe de Choferes y lo manifestado- ppr 
Oficina de Personal a X

£2 Miafetro galo Mblte f A Sadna

el plazo ■estiií 
jsentes actuac:.- 
tería Naciaxmh 

ntermedio .brocada al cobro.
49 — si sancionado no 

tó en los artío.

efectivo el pago
¡alado
.enes
para

en el artí« 
serán eleva 
que por ai

diera eumplimien 
ilos anteriores, se 

aplicará-el Árt. 929 del Reblameñtó Á=imm«
?' a -lo diseñes

•irlo Nacional, 
' ;a de arrqsto 
aplicada.

5° — Dar a 
resolución.; \

69

es decir, Sjhará pasible de un 
por cada diez pesas de multa

la Prensa v&i ia de la presente

Cojnui nquegg; publíq 
bro de Resoluciones, etc,

líese, dése al Li-

Es copia;
Martín' i A.

Oficial
%
sie tMrWea v .4. S<K-4a.i

40 & Liquidar a favor del Auxiliar 39 Enie> 
mero de Riváda-via, Don ELIAS RUGE, la- su 
ma de $ 210.—, m]n. (DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS MONEDA NACIONAL), importe eorret 
pondUnte a 3^ días de viático, m ra^ón de 
haber , transportada -w inferna -gw@ tí 

de QrM

8t ffl gáife terete a ewtoi|a. 
to dB la presénte Resolución, deberá imputo 
sa al Ane^o Xiieisb 1^ Item. Principa] 
a) 1— Parcial 4G dé la Ley dé Presupuesto en 
vigénóU.

&} Gomüníqu’eéé, púbííquésé, dése ál Libro 
de Resoluciones, été. :

^SOLUCION
3ALTA, Nol
Expediente
Vistas las pxjésentes actüac 

Inspección ¡de
•lo de Bar ¿Fonda y Hospeda 
Eva Perón y
".MBARCÁCIC

W 3404—^ 
' iembre 8 de 
Ñ9 18.565'54.

1954.

one-s iniciadas por 
mato]ngra ?j negó 
ye, sito en la- calle 

25 de Mayo-í de la- loco lid? d de 
N. üe propiedad del señar EMT« 
tA, c-on mativu de la visita efec 

de -Bgime r

Higiene y Bre

sai

por :tó¡
’ ogía} y

Que él 'citado 6oñWrtílañt4 ié*  SñBtWñtaá 6u 
infracción í' a 
.6 -y 9ó8 del 
m vi-géhcíiá, y

lo dispuesto p ir los ■ ártícüíog 13 
Reglamento ÁÍméñtário Nacional 

atentó a lo s

WALDER YAÑEZ

Art. Í9 Déjase sin efecto el puntó 49 dé ía
IV 8412 de de gjrtwhi’o

Es copien 
Martín A.

Oficial Wayor
Sánchez
de Salud Pública y A Soeial

N9 M83^Se
SALTA, Noviembre 8 de 1854.
Expediente Ñ? 18.6B2|54.
Aíslas la§ presentes ^ctuációnie iniciada^ póf 

Inspección de Higiene y Broiñatológíá ál iie 
godo de Almadén, de propiedad deí señor MA
RIO MSW tóto W 8 a©

tura dé Higieaé y Brómate^

19 — Apiles 
una multa de

licitado por Jefa® 
ogía;

4-r ál señor É^IILIO HERRERIA 
§2.800 m]n.

neda nacional) por ser inii
938 dal Reglamento Alimexitano 

■dgenelaj
culos 13, IB y 
Nacional én ■

¿1 Ministro

(juos mil pesos mo 
ractor a los artí«

ár‘48 WáS.dfe plagó a páHií’ di. ■ 
sér notificaste.

párá qúé- áboné- la multa aplicadas
i casó de ño hác£r éfOcthfó II 
tá m el plazo eéti

2& Acostó 
la fecha dé eñ foniia Oficial •

39 - 
de la

>í

ms 6:
ipliladO; en ■ól -aHD



PAG,. 4&2Ó-. ____ ’ ! - ’ ' 1 J

,r.-vacias a Gendarmería Nacional, para .que por 
intermedio .proceda al cobro.

-49 — Si el sancionado no diera cumplimien- 
. tb a 'lo dispuesto en los artículos anteriores, 

. se le aplicará el Art. 929 del Reglamento Aii- 
- mentarlo Nacional, es decir se hará pasible de 
un día de arresto por cada diez pesos de muí 
ta aplicada. . ' -

? - 5? — Dar a la Prensa copia de la presente’ 
resolución. . ■ ’ .

. 6o _ Comuniqúese, publiquen, dése al Lfe
- de

WALDER YAÑEZ

Mr^riín A.
Mayor de Salud Pública.y A*  Social

RESOLUCION N*  3465—S
' Salta, Noviembre 8 de 1954.—

•Expediente N9 18.573|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por- Inspección da Higiene y Bromatologia al 
negocio de Reinos Generaleg de propiedad del 
éeñor ALEREDO' LDAVAs sito en la calle 9 de 

. Julio 848 de H- localidad de -Embarcación, con 
motivo de Xa víáte efectuada por inspectores 
á© H^ien® y BromatolosUjl y

--CONSIDERANDO: .

” Que el citada comerciante se encuentra en iñ 
fmoclóti a lo dispuesto .por el artículo í‘3, 63’ 
y'938 del Reglamento Alúnentáñó Nacional <1 
vigencia? y atento a lo solicitado por Jefátea' 
de Higiene y Bramatotogta; i

¿ál Ministra i? MblWs- y A. Sswfeí j 
>í k g C E ,L V £ : ■ !

.1? — Apltear al fláfier ALíasDó WaTa tms 
nmlta- de $ l'.QóCh^ (Un mil peéos iñóhé 
da nacional), por ser infractor á los áftíauloB 
13, 63 y 938 del Reglamento Alimentario Nacic:’
nal en vigencia.

2o — Acordar 48 horas de plazo a pañ>ir de 
ta fecha -de ser no tifien do en foiñia. oficial, pa 
•ra que proceda abonar la multa aplicada,—

’ 39 — En c&so de no hacer efectivo el pago 
de la multa- en el plazo estiwla-do ^n el art 
fiUle. 2?, las presentes actuaciones serán eleva 
das a Gendarmería Nacional, para que por síu 
Intermedia proceda ai cobro.

49 — Sí el samlGfóad© no dhr& oumpíimlen 
te & lo dispute en les añtaúm anterioras, 
fe aplicará >1 a-rt 929 áél Regiamente ziiihitín 
taño Naciónáls es decir, se hará pasible dé un 
rife P^r sáda dto peso® dé multa
aplicada,

S9 — Dar a la préñSá ódpiá dé la presénte 
frBóluglónH - •

qq ©mmmímiess, publiques^,*  oe ai IX- 
tax- tí® R@gétoÍ0ñBf áte.

WALDER YASEZ

a U-? ■ •
Oh FéMfeá f? A. Só'-fdi

felgOWCJON N: 34M~S
Salta, noviembre 8 de 1954 ... . . ¿ ...
Expediente N9 18.564’54 • ía eñ él'plazo estipulado:éñ el articuló{

- VISTAS la$ presentes actuaciones iniciada# ’á<3’. ^as presentes -actuácioii-eg. serán éWadas. á- 
■pó- Inspección 'de Higiene y Bromatologia al .G&nda?meria Nacional, para que por su tateme i 
Segocíc- de. Bar y Pensión de propiedad d-al se' preceda ai cobro ■ |
flor JÜAlt WRAIjES 0ARBASOO, sito en 1» . V — Si el sancionad.© no diera puaiplimieñ,

.Salía, ■ ndvie^íbrÉ ’ it w lóM. ’ ' BOLETIN ■OFICIAL ’'
■ ■ - ' - —- -

calle 25 de mayo 364 de la localidad de Embar to a lo dispuesto .en artículos anteriores^ se le 
aplicará ’ed art. 929 del Reglamento Alimenta 
rio Nacional, es decir, se .liará pasible de ¡un 
dia de- arresto por cada diez pesos de multa 
aplicada. . :

cacion, con motivo de la visita efectuada por 
Inspectores de Higiene y. Bromatologia.; y

CONSIDERANDO:

Qu'e el citado comerciante se encuentra en 
infracción a les artículos 48 y 938 del R,eglamen 
to Alimentario Nacional, y atento a lo solicita 
do pox’ Jefatura de Higiene y Bromatologia;

El Ministro y-’A, Social ¡
RESUELVE: |

1? — Aplicar al señor OTAN M0RÁ1-ES CA 
RRASOO, una multa de Quinientos pesos mone 
da nacional ($'500,.— m[n.) por ser infractor 
a 10g artículos 48 y 938 del Reglamento AIim'en 
taño Nacional en vigencia.

2o Acordar '48 horas -de plazo, a partir ¡de 
la. fecha de ser nótificado en forma .oficial pa 
ra que proceda abonar la milita aplicada.—

39 — En eso de no hacer efectivo- el pago 
de 4a'multa en el plazo estipulado en el artí
culo 29 las presentes actuaciones serán eleva 
das a Gendarmería Nacional, para que por su 
intermedio -proceda al cobro.

4v — Si el sancionado no diera cumplimien 
to a lo dispuesto-en los artículos anteriores, 
se le aplicará el art. 929-del Reglamento Ají 
mentarlo Nacional, es decir, se Hará- pasible de 

•‘Un día de arresto por- cada diez pesos de mufe
ta aplicada.

S? -— Dar s; la prensa copla de la presante 
resolución

6? ~~ ContmiqUéÉb, pAliquesé, dése ál C4-*¿ 
bw de Resoluciones etó¿ i

WAtDER YAftÉZ F 
M ’VfH’ '■
M-.rU.-> A

ófteíal Mayar d® Mbliea y A. Social

BESOWCÍÓN > 346?—g
Salta, noviembre 8 de. 1954
Expediente N? 18.580f54.
VISTAS las- prcsentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromatologia al 
negocio, de Ramos Generales, de propiedad de 
los señores ASGAS HNOS-. sito en la calfe 9 
de julio 304.de -la,. localidad de Embarcación, 
con motivo de la visita efectuada por los Ins 
peonares Higiene y Bromatelogia: y

CONSIDERANDO:.. '

Que el citado eómérciañte sé encuentra en in 
fraecióÉTá ,Ií?s arUcoilos 14 y 988 del Reglamen 
to Aumentarlo Ñacibnai, y - atente a. lo solicita 
do por Jefatura dé. Sigleña y Bromatologia;

El MitHgtre d@ SsMá frébBes y A*  Social
~n H ? U E u V B :

19 — Aplicar a los setató ABCÉ® gfifiMA 
NOS una multa de $ 500.— m|n. (Qulnie-mo*  
pélós hi&iéda nacional), por sér infractores a 
Icé añxoúlc-s 14 y 938 d§í Reglamentó ÁÍIhiénte 
ño WafeiónaV

Áéordár 4-8 h-ósMfe de pla£o á partir 
dé la fecha d’e ser notificado én’ forma oficial,- 
pára- túé proceda abonar la multá aplicada.—

§6 — 2Íri 0gSó- de no hacer efectivo él pago -dé

59 — Dar a la prensa copia de la presente 
resolución.

.09 — Comuniqúese, puglíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

w'Al.dlh yASh.z,
Es C-QpiG. ’ *
Martín A. Sánchea

Oficial Mayor de Sahitl Mblim' y A*  Ihe-íal

RSSOWCION No 3468—g
Salta, noviembre 8 de 1954
Expediente N? 18.563J54
VISTAS ías presentes actuaciones. iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromatologia al 
negoció d© Bar y Restaurant, de propiedad del 
sr. ZACARIAS PERACHAKIS, sito en la caüle 
Eva Perón 53 de la localidad de EMBAIÍOAr— 
OION, con motivo dé la visita efectuada por 
los Inspectores de Higiene y Bromatologia; y

CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante se encuentra en 
infracción. a lo dispuesto por el Reglamento 
Alimentario Nacional en s^g artículos 13, 14 y 
&3S, y -atenta a lo. solicitado por Jefatura dé 
Higiene y tomaMogl&s

jZI IJhiíBtro a© SaM’ Fáliltea y. Ar Sedal
¿ y g ¿ V £s

Áplieáf al Sr. ZaOAríAB >ÁRAÜBa 
MIS una multa de $ 500.— m|n. (Quinientos 
pésoé moneda nacional), por ser infractor a 
los artículo^ 13, 14 y 938 del Réglamente M- 
militarlo Nacional. . ■

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado ¡en forma oficial 
para que proceda. abonar la multa aplicada.—

3? — En caso de no hacer efectivo el pago 
da la multa en el plazo estipulado en el. art. 
2o las presentes actuaciones serán elevadas a 
Gendarmería Nacional, para que por su ínter 
medio proceda al cobro. • ~

4? si el sancionado no diera mimpiitóien 
to a lo dispuesto en los artículo^ anwióres, 
se le ^pheará el art O dél Beglamerato AIimen 
..ano Z^aclonal, es decir' s© hará pasible dé'Uñ 
dia dé árfeBte por cada diez pesog da multe 
aplicada

5? — Dar a la- prensa ©opta, de ia .pféieh 
te resolución.

69 óoihtmw¿ü^é, pUfeUfflilBe, dése al Libro 
de Bésoluc-toeSí

WALDfiR TAÍ2Z
& eaptói
Martín A. Sancho

Offcteí Mag« lé fi-aíüá fuMiéá f A. SeeM

BfiBdtuCiOÍÍ N^-3469—§ . ' . 7
Salta, noviembre 8 dé 1934 ' • "
fixpédiente Ñ& 18.561|544
V^STaS las presentes actuaciones iniciada^ 

por inspección .de Higiene -y Bromatologia al 
negocio de Café y Bar de propiedad del señor 
JUAN DOMINGO CHIVIDINI, sito en la calle 
9 de julio 566 de la localidad de EMBARCA^ 

Qon.mQtivo dé y-isite

304.de
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los Inspectores de Higiene y-Bromatologia; y

CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante se encuentra en' 
. infracción a ios artículos 13, 14 y 938 del Re 

glamento Alimentario Nacional y atento a lo 
solicitado por Jefatura de Higiene y Bromato 
logia; ¡

rio Nacional, es decir, se hará pasible d& un 
día de arrestó por cada diez pesos de multa 
aplicada.

5? — T>ar a la Prensa copia de la presente 
resolución. ..

go — Comuniquéis, publíquese dése al Li
bro de “Resoluciones, etc.

BEYGA la sfan^ ‘de CIENTO 
SOS MONEDÉ

——
).—) m(n. IníA? 
días de viáti-\

Pública y A. Social
L VE:

- 19 ~ Aplicar sd Sr. JUAN DOMINGO CHIVi 
“bDÍNI, una' multa ele $ 500.— m|n. (Quinientos 

pesos moneda nacional) por ser infarctor a los 
artículos 13, 14 y 438 del Reglamento Afanen 
tario Nacional,

2*?  — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la.fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda abonar la multa aplicada.—

3? — En caso de no hacer efectivo" el pago 
' dé la multa en el plazo- estipulado en el arti 

‘ ’ culo 2^, las presentes actuaciones serán eleva 
das a Gendarmería Nacional, para que por su 
intermedio proceda al cobro.

4o — si el sancionado no diera cumplimien 
to a lo dispuesto en los artícülos anteriores, se 
le aplicará el art. 929 del Reglamento Alimen 
tario Nacional, es dech? se hará pasible de un 
día’de arresto por'cada diez pesos de multa 
aplicada

59 — Dar á la prensa copia de la- presente 
^sofatíón.

... g? — gomúhíqúeM pubifaüeséj dése al Libro 

. Resoluciones efa»

Es copia
Martín A.

Oficial Mayor
Sánchez
de Salud pública y A. Secta

Wl—S<RESOLUCION
Salta, noviembre 8 de 1954
Expediente N9 18.560(54
Vistag las presentes actuaciones iniciadas pee 

Inspeción de Higiene y Bromatología al nego
cio de Panadería y Fábrica de Masas, de propi 
dad del Sr. CRISTOBAL RAMIREZ, sito en á 
calle'9 de Julio 352 de la localidad de Embaí 
cación, con motivo de la visita efectuada po 
los Inspectores de Higiene y Bromatología;

CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante s© encuentra ex 
infracción a los artículos 13, 14 y 938 del Regla 
mentó Alimentario Nacional, y. atento a lo so 
licitado por' Jefatura de Higiene y 
gíá; : ;

Ministro áa Salud Pública

Brortatdfc

A. Se?lu-i

VALDER YAÑE2
£§ Cópíü!
Martín.A. Sáncbé‘2

C'ilcial Máyor-. do Salud públléá y A, Sedal ’

NACIONAIL (S
:rte correspcnd Lente a tres (i

(e efectuado1 j-c-r la, misma a 
Bdar 8 enfermos graves, de con- ;; 

formidaú a la planilla que se
: que demande •
ne resolución deberá imputarse 

■h inciso I—Item
Ley de Presupuesto en vigen-

eos por un íviap; 
Salta, para trásli

2? — El -gá^tc 
to de la presen 
"l Anexó

marcial 40, dé la 
na, . \

3? — Oofaunh 
de BeioWi

adjunta.
el cumplimien-

Principal a(l

íquese. pubHqt.eso? dése .al Ll*  '■ 
et§9 ;

Es copie!;
- Luís G. 

íe de D0sp„ d
rendw
Aco Social y Salud r i

ESGLUC1ON N9 3473—S._ 
Salta, noviembre 9 de 1954’ 
Expediente N?
Visto eiT-este expediente, la í 

.ón presentada ,por el señor 
j a lo informado por el Reg
ales a fs. 4, :

18602|54
solicitud de inscrip
Jesús Ayala; áten 

dstro de Profesio—

El Ministro de Salud Ffilú
; ‘ R B S U E L I

ica y A,
’ E

19 — Aéórd^r autori^aciói) 
becario de sutemporaria ;y

para el ejercicio’ 
profesión al EN«

FERMEROi'seior JESUS AVALA, debiendo re*
“•ovar anualmente dicha autorización;

2? qpniuníqueso; pbliq
bro de Resol'clones, etc.

uese, dése al Lv
REZ

RESOLUCION N9 3470—S
Expediente N? 18.558(54
Vistas las presentes actuaciones iniciadas por 

Inacción de Higiene y Brematología al nego
cio -de Almacén, sito en la calle 9 de Julio 433 
de la localidad del EMBARCACION, de propiedad 
del Sr. JOSE SINCHON, con motivo .de la vi
sita ■ efectuada por los Inspectores de Higiene 
y Bromatología, y

CONSIDERANDO:

Que C sitado oomerglante se encuentra en 
■: infracción a lo disputo por el Reglamento AM- 

mféntárfa Nacional en sus artículos 13 y 938, y 
atento 'a lo solicitada por Jefatura de Higie
ne y Bromátoiogiáf

de 
pa

de

Aplicar ái señor CRISTÓBAL rami 
¡una multa de $ 500.— mjn» (Quinientos 

pesos moneda nacional), por ser infractor a lot 
artículos 13, 14 y 938 del Reglamento Álimen 
tario Nacional.

2q jn Acordar 48 horas de plazo a partir 
la fecha de ser notificado en forma, oficial, 
ra q^e proceda abonar la multa aplicada.

3? — En caso de no hacer -efectivo el pago
la multa en el plazo estipulado en el articule 
2? las presentes actuaciones sehán elevadas a 
Gendarmería Nacional, para que por su inter
medio proceda al cobro.—

49 — Si el sancionado no diera cumplimien
to a lo dispuesto en los artículos anteriores, s*  
le aplicará el Art. 929 del Reglamento Alimen 
tario Nacional? es decir, se femi pasible ele iur 
día de arresto por cada dtós pesos de ¡mdta apli- 
cada8

_ ©g£ ¡a Prensa copia íe te presente 
resolución.

'éofajiBÍquesai púbHqíUéfeé dése ál Li
bro de ResofacioneSi et&

11 Mi&isuo de Safad Pública y xí. Social 
H 21 -S Ü tí L V tí :

WALDEft YARES

Es copia- I
Luis. Gl Liendra

Fefe de Despj de Ac.- Soéí-

N? 138&=rG‘ESOLÜÚXOj
Salta, Nóvipmbre 2 de 19 54. —
Expediente No 15-75(54.—
Habiendo vnajado a la- Capital Federal el día 

9 de setiembre pdo.y en misión oficial -si cho
fer de Fiscalía de Estado;

El Minist®

Art 
asgos ;p® 
JuBflOÚ 3

h Qobiemsh fastigio e L Públfac?

jutorigar a M 
. MlNiSTWi
ÍNSÍRÜñÓtM PUBLICA. li> 

-fdidar fas viáticos careSpondientes al ohéiéi? dé 
Fiscalía dé Estado que vía; 
ral, a cqútar desde él día >

G DI GOBIERNO}
a

raí, a _uq¿;Li£Hi u.e&ute ex uia zy ue s 
el la de^feibre del comente aña

ó a la Capital Feds*  
$ de setiembre háitó

__ p Apilen fjl Sí. JOSÉ SÍNCMÓN uta mui 
ta de $ 50íL— m|n. (Quinientos pesos monetaria 
©fanal), por ser infractor & lea a-rtícuwg 18 y 

■ 938 del Reglamento Alimentario Nacional en
Vigenciá¿

• Acordar 48 hóráM dé plázo & partir de 
lafeata de ser notificado éri forma oficial; pa
ra que.prOcédá abonar la multa 'aplicada?

39 — En casa de ño hacer efectivo el pago

Martín A, Sánches
Gfwiaí Safad PáMta y A*  ifaWl

Art. 2^ ttlim ál Ufe
ito^

de Resoluciones co*

Salta, noviembre 9 dé 1954.^
Expédiénte N<? 13.631(54;--
Vista la planilla de Viático qué ánteófede pré- 

dé Pá- 
d© cón

RawAtii Fjgwtia
& 4

gentada por la Auxiliar 29 Enfermera
dé la multa en el plazo estipulado en el árt 29 yogástá, Srta. Angela Veyga y estando
las presentes actuaciones serán elevadas a Gen- frrmidad la misma|

-darmería Nacional,, para que por su intermec
dio proceda al cobro.

40 — sí el sacionado no diera cumpllmiéív
■-• to a ló dispuesto en los artículos anteriores, le • le — Liquidar a favor de la Auxiliar • óá 
' U ©ptearA M Art S®8 dM Rfgtomto AtowiM

El Ministra de Safad Pública y A. 
" R B B Ü tí L V E :

Soeiál N« 1X4S3 
solicít 
RA SW

E® ÍSRMI 
OIAS D®. ? 

oatAobu en 
pAMóS 1

S %

i SO DE CÁTfeÓ ?A~.
(íuMSnA. Y SEGW-
E= .Daí/A'.TAMaHTO 
fei >
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DENTE S.OLA, EL, DIA DIEZ Y OCHO DE estiaje, la ? citeda .propiedad tendrá, derecho a 
MAYO DE 1954, HORAS ONCE.— La Autor!» un cabdal que se .reajustará proporcionalmente' 
ciad Minera Nactoal la hace saber -por diez

- días al eíecw de -que dentro de veinte días 
í Contados -inmediatamente después de dichos 
diez dias) comparezcan a’ decirlo todos los 
que con algún derecho creyeren respecto 
de dicha soücitud, La zona peticionada-ha que 
dado'registrada  en la sigui®ute forma: Señor 
Jefe: para’la ixiscripción gráfica de la- zona 
solicitada se ha tornado como punto de refe 
micia La escuela ' de AngaM-ac© y se. miden 
OOQ meteua- az» 215? para- Legar al punto de

*

. partida, .desús • el oual se. miden &.<JOü metros 
az. 2159, 4..W metros, az. 5.0G0 metros az. 3ó=- 
y por último 4eüOú metras*  az. 12o®, cerrando

- . mí lá. súperíicte solicitaba. Según estos dato» 
•que son aauos por- -< Múieitente en escrito de 
.te. 2, cxócpdg úe fs, 1, y cun-xonue al plano de

■ Hgistro Gráfico. correspondiente, la zona solí 
citada se en&uentm Mbre de <etros pedimentos 
minerog»— án libro compondtente de este 

. Sección ha quedado registrada esta solicitud ba 
Jo él N? 108 Se acompaña croquis- concordan^ 
■§0íi ¡a ubicación efectuada en el plano mine 

qw el somatante exprese 
. m conformidad. ¿a abioación efectuada^ Be 

giatrb Gráfico agosto 23j&‘54 — H. MUas.— Sal 
te, Octubre ¿3¡y54.— La c-iuormid&d manifed 
teda eon la Jiiformado por Rehiro Gráfico, i 
regWsge - en £‘¿^istro de Emigraciones” el es i 
érito sdliátud dé fs. 2, eon sus anata-clones y'11508 — CÓN^ÉJÓ DE G&ANDÉS LÜOfiAS

- proveídos.— Cutes — Octubre 161954.— Ha
biéndose efectuado el registro, pubüquese edic 
tói en el Boletín Oficial, en la forma y térmi. 
no que establece el art. 25 del Código de Mi •

-. . iieria, Oológjaiss aviso-.de citación sn el Por' dla 24 d8i meg de noviembre de 1954, a*  las 10

entre todos los. regantes, a medida- que disminu
ya el caudal del río mencionado.—
SALTA, Noviembre 9 de 1954.— 
AmiINISTRACION■; GENERAL de, aguas

■ . . e) 10 al 23|U|54

.Barro de Olla, con caráo-er tempe’al-pemanen 
te y témporal-^ventuaíl 152.1000 Has. y 23.300 
No II 2*5>•-  EDICTO CWATOBTO
Reí: HIGWAR S.A, s.o. de pag. 74—2

A los efectos estatuidos por el Código de

AGRÍCOLA, 1MI.'cH,iaRIA COMERCIAL é 
INDU^.‘RJAL tieóB- solicitado otorgamiento d® 
concesión de agua pública para lmgar con 
caudales de 80 y 70 liseg. a derivar del Arroyo 
Has. respectivamente del inmueble ‘Fracción 
de la Finca. Bobadal, catastro N^ 1373, dal Opte. : 
de Orán. * ~ \
.Salte, 27 de ágosto dé 1BB4
ADM1HISXRACXOM GBNEBAL AGUAS , 

é) 9 al WW S

ÚCITACiÓlffifi WSlíCAS

SANITARIAS

tal de la Escribanía de Minas.— Notíiíquese.— 
0uteá.— L-o que se hace saber a gus af ectos»— 
paite, octubre 20 de 19M

’ ’ ®) 4 al 17’líjM

EDICTOS afAKffilQa
N^ 11501— EDICTO CITATORIO:
REF.: Expte. 14ÍlC[48.-~ ROQUE CUÉLLAR 
a r. p.|153--L-—

A los efectos establecidos por el .Código de 
Aguas, se hace saber - que ROQUE CUELLAR 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 

- agua pública para irrigar con un caudal de 
52,5 l|seg.-a ¡derivar del río Pasaje ó Jurarnos/ 
to (margen izquierda) por la áoaquía de su pro
piedad 1(M> HM del inmueble ‘Tracción*Fincas  
Sauce y ffl MsnaiL catastro 157, ubicado ©n Bal

• SWCTOS SÜÚOOfltOS

N? . 11470 — MINISTERIO DE -INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS - 
FISCALES (ENDE) - ’ * -

LICITACION -PUBLICA- YS. N9 93 '
Llámase a'Licitación P -Plica YS. N? 98, pof el 

término , de DIEZ días, a contar- del 3 de.ucndcm 
ore de 1954, -. para -la contratación de mano .de 
>bra para AMPLIACION USINA EN CAMPA
MENTO VESPUCIO, siendo el presupuesto caL 
rulado por la Administración de $ 57.300.73 
< CINCUENTA Y SIETE MIL ' TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS CON 78’100 M|N, DE: -C’IL., 
r..cuy&.uápemra se^ectuará- en las GficMWde 

’a- Administración del Norte de Es Yacimien
to?: Petrolíferos Fiscales (ENDE),-el día 15 de 
•Toviambre de 1954, a horas 11.—

Los interesados, en pliegos .de condiciones- y 
: lemás consultas pueden dirigirse a la Adhpxús*  
' Unción del Ñeñe de loa Yacimientos Petroli- 

fe-reí. Fiscales (ENDBL sita.- en Campamento 
Vespudo, Provincia dé Repregentelón
’agal de YPF., calle Deán Funes Nb s, Sálten 

; z^ Armando J, Venteé — Administrador 
= é). 2 al llill

Espediente N$ 48.783¡54

Llámese a- Licitación Pública N? 83|55 para el

horas, para subvenir las necesidades qu^ -a con

tinuación sa detallan, con destino al Instituto 
Meurcqulrárglco del Norte en Salta y durante 
el ano 1055. La apertura de las propuestas ten- 
drán lugar en §1 Departamento .dá Contraten 

clones sección Licitaciones Públicas — Pase© Ce 
tón 329 séptimo piso Capital Federal, de
biendo dirigirse para pliegos -e inforniég al cita*  

do Departaniente o a la antedicha dependen® 
cía, sita en General Pablo Richierí s|n. Sálte.

N? 1I4T7 MíÑIsMnIÓ DI WDüBTRXa DE 
4A NACION TavIML^TOS. . FETHOLOT- 
iOC FISOAL&3 (INDI)

LlvITlOIÓN PutíLICA m, -

r-or el térmhiü do- W diaá a-'-cohte de! -3 de 
^Ovie.n'^sre pióximo ccd conténte afio, Húmase 
: LMi/dAón Pública Yí i-p yaia la pro- - 
i¿ióa as: M;kir Ford,‘ modelo 1951, y ouya 
e’Tara cc- efectuará O día ¿5 de noviembre 

de 1954 a horas 11, en las Oficinas de la Ad
•udsti-feídón del Norte de xyPFd

Les interesad os ern pliegos de condicionei y 
rnoás £un¿Xte pueden dirigirla a la Adminis 
-nctón de íes YFF. del Noite; site en Campa- 
xánto {Felá, de- -
.;g. Armando J. Venteihi — AdhimW&dor

é) 3 di íúlllité’ •

Y3 11470 — ' -
t . , £. i . .. . i Ministerio de Obra? Públicas de la NacíanLas necesidades-se refieren-a: lena,.anióru j '

los ele electricidad, limpieza, almacén, carne, le*  
che, huevas, pan, papas, impresos, etc.

Buenos Aíres, 12 de noviembre de 1014

®) 12 ái í8|lliB<

tnmsitración Genera de Vialidad Nacional 
■-•teHación pública de las obras, del oamMo da 
Riacho Seco. — Fí^hsnai (Kmj 13, 7S3. 
U,72O) | 7.970497*10,  Présenttóón.
10 de Noviembre a te io-horas m 1&. feW;-e4 
LimteioriBf av, tóafea & ¿Áw-teM

a) § ai 22!li|á4

No 1W07 —. :^D1CTÓ: El Sr. Juez de ív Ins
tancia P Nominación en la Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Don JOSE LUIS ATALOS.—• 
Salta, Noviembre 9 de 1954

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribana — Secretaria

; ' e) 12|X1 al 24}12]S4

SECaOM 3UPKIM 

®iplazá por treinta días-a ios herederos y ácréé- 
dorss de JDJAN DÉ L¡& CRUZ, bajo apefeibh 
mienta.—- 6alta, Nóvíembr&-_ 10 de 1054.— Al
fredo H. Gaminárota. Escribano Secretario.^- 

e) 12|ll.al 24¡12i54

11616 - Jó&Qg íi. Jüfiffl; Wuez íñtériftd) 
üeí juagado de Instancia 1“ Nominación- en 
•lo CiviT y Comecial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de la sucesión 
de GREGORIA CORTADILLAS de -AVELLA
NEDA, para que dentro .de dicho' término com
parezcan a hacer.valer sus derechos.Ñ*  11509 — SUCESORIO: El Jtes Civil de 

Tercera- Nominación, cita por treinta dia-g a 
herederos y acreedores Don SEGUNDO L. * 
JUAREZ, Salta 19. de Noviembre de 19.54= - r 
E. GILIBBRTI DOBAD0 — Egcriteno Secre*.

-- se-. U5oe - SUCESORIO: na wflm- 3^ d® ®il0 - e) 13|:1 g! 24¡12:s4 • SLl^La2?J\í,4? ^-Ciyii dé
■ JfoBtosciáa civil y GwierfiM ®ta ? . . . ___ __________g¡» y--oyW

Escribano Secrételo . - 
é) 12111 al
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ta días ’ a herederos y acreedores de EMI
LIO SOLIVEREZ.. Salta, Noviembre -11 de 19SA 
E. GTLIBERTI DORADO — Escribano Secreta
rio

e) 12)11 al 24(12-54

NP 11512. — EDICTO: El Señor Ju’cz Civil de 
Tercera Geminación, cita y emplaza por treinta 
Cas a here Jeros v acreedores de CARLOS AN— 
DRES MASNAGHETTI. Salta-, Noviembre U de 
1954. '

’E- GILIBERTT DORADO — Escribano Secré
talo •

é) 12(11 al 24112154

‘ No 11500 — EDICTO.— El Juez de 2da. Nomi 
nación en }o Civil y- Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Di 
ña ESCOLASTICA ORDONEZ DE ARANCI— 
BIA.— S'alta, Noviembre de T954.—

WALDEMAB ’ SIMESSEN — Escribano Secre, 
taio. — . ’

e) 10)11 al 22)12)54

‘N- 11495 — EDICTO
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz Propieü 

rio de La .Caldera, cita y emplaza por 30 día;
-e Magdalena Mariscal, baja 

apercibimiento de Ley.— La Caldera, Noviembre 
3 de 1954.
JUSTO P. LIZONDO — JUEZ DE PAZ

• ’ >e) 8)11 al 20(12)54

N© 11492 — EDICTO: SUCESORIO: El Sr Juez 
. da Cuarta -Nominación Civil cita por 30 día.

a herederos y hacreedores de don FELIX HE 
ERERA, Salta, 6 de 1954.

. e) 8)11 al 20)12)54 -

11480 .’BDlOTOi 11 Jtfeg éñ !ó Civil y 
Comercial de 4^ en el juicio ¿u-
Césorio PEDRO RODRIGUEZ, cita y emplaza 
por treinta dia3 a herederos y * acreedores ú:l, 
causante. * 
Salta Npvtailbre 2 dé 1954.-

N? 11437 
inercia!, 
por treinta días a herederos y acreedores de don ;
ANTONIO AGOSTA.— Sritm Cútuhre Q de 1SM \ 
ALFREDO HECTOR QApnUAROXA — Escrb | 
baño SecretexlQ i

EMBARCACION, octubre 2-0 de 1034 
VICTORIANO SARMIENTO — JuE;
TITULAR

:. N° 11434 — EDICTO: JOriG'S D., Jy-r
; IterixiG de la. Xiytaocm ¿-n cria y

emplaza por temía c:¿3js p h^rcdercz v nr'xsdo 
re5 de S. Manite W tenes c zumiento ’
Maman! Heimógone-, pera Que teym valer; 

sus derechos.— Salta, 21 de de 1G5-L.
ALFREDO HECTOR CAPHTaROT V- ba
ño becrefp.rio.— .

o) 5)U al n;is^

N*  11473 -'S
- • Instancia 4- Ns

UCÉSORIO. I 
mmúrión en lo 
a días a b.rvsd

di MARIA PO
.. petubre -do -19-3 

B’ocr-MariOe

Nn D40J — ^ÜCTSóRIó Si Jue¿ CiriJ v 
dU/torrcid* 1 Cuai'tá liominacidu cs.m y en 2- r«?* ’ 
pAf Revena días a lierede?< aoreed;r¿r 0-

- doi SALVADOR LaNOOUI. Sá.u. Oetjlrte t? 
' 1934.' ' . ‘

VZxÚ/LMAR A. SZMESEN Escriba.1J Serrfta 
Vio. y .

e) MI al 14'12.54

té 11460 ÉDICTÓS ' Ju23" de Civü y Corñct
4orge Doíaad. -Jure, Juez interino - déí <Jü2-; ciaí cita. y. epick-z... tai rrrmta ,<siHa . í> tww*s

I# 11400 L- édicTÓS

.. z< lí’úL 
la Suce-

gado cT- Priir -tg 1:/ ímxc u 
en lo CRT y ucTxzrtab m 
ta días, a ’t -y e.;
sión de PLACIDA GUTX<¿

Secretaria, 2G áe éxur<re de 1954
ALFREDO HECTOR CAIEMAR.OTA

Escribano — Secretario
e) 27fxü al 9)12)54

49 11449 — EDICTO: El üoñer Juez de Según j 
la Nominación, cita y emplaza por treinta días5 
i herederos y acreedores de ANGjSLA AGUI- 
-<RE. Salta, octubre 2 de 1934,
^NIBaL URKIBARRI EscríÓTUo Secretario

e) 26)10 al 7-1^34.

■'I? 11440 — SUCESORIO: El señor Juez ó>. 
Tercera Nominación en. lo 'Civil cita por trsmty 
tías a herederos y aerewcres de doña Her. 
¡linia Maticnzo de -Fernandez. Salta, octubre 
je 1954. Enrique GiliberU Dorado. Secretario.

e) 25)10 si 6.12;54 •

.79 11439 — El señor Juez de Frmxera- Instan' 
Ja Primera Nominación en lo Civil y,Comer-1 
3ial cita y emplaza a herederos y acree-vx-res d< [ 
■.age Flarup, bajo apercibimiento de Ley.—

ALFREDO HECTOR CALRñlVROTA — Kscr: j 
^ano Secretario

11438 — SUCESORIO: El Juez de'íá. Ins; 
tanda 2a. Nominación Dr. Luis R.- Caberme!-. 
-o, cita y emplaza a herederos y a-crodores de ¡ 
'cExMUNDO GERONETO. por 32 dJcs,— ¡

ANIBAL URRIBAREI — Esmoano Se- 
’retano

e) 25)10 al

' — SUCESORIO: Sa Juez OM1 y Co| 11413; — 
Primera Nominación cita y emplaza; ' cminación 

aplaza por

eocretaie • N9 11433 — ^™CTO: VICTORIANO BARMW 
TO, Juez Pez Titilar E.i<ba?eaclónB e.v4p. y em-

___ ’Jlaza por treinta drix a herederas y acreedora 
: de CAROLINA CRUZ DE P ^BTOCTTEVO-—

Sr Juez d? I: ' Edictos Boletín Oficial y Favo Salteño. J 
I yo. cita yen 
?cs y acrceder?

i

el

sx: e) 2SJ1G al 6il2;3S4. nv.o

cvk'L
riJISAL TJKF

X MAi F._ 
re ? 2de 1$ 7 
?BAI?R1 Eltt:

¿o DI BES

zbano Secretario
■ e> 21)10 al 2)12)54

11429

cial cita yeir
2da r.imm.Lcim Civil y Comer 
plaza por treinta días a herede^ 
e.i de ’.ORFNZO ACEDO.
•e * de 1954
TBARRI Espnbano Secretario . *.

c) 21)10 al 2(12)54 /

TJ HW El (
.-ra N¡--n^pncúón
ts a herede j avxcdoiv? de GERONIMO 
;LBERTCH

SiCta octubre 10 ue 195á
: GILIREÉlTi l.ohAx/O Escribano Secrétalo 

n ; .... .. .

Juez Civil de' Ter 
y em alaza por treinta

e' 21)10 al 2)12)54-

11425 - Señor Juez en loSUCESORIO El
vil y Comercial de Según la Nominación, ci 

i por el termine de 30 días a hera 
¿ores de ERM OJENES CRESEN 

•INOIO MEZANZA 
MEZANZA. Salta,

ta y emplaza ;
- xas y atírec:
_IO MEZANZj 
J YIvíGIIA

•■trc 14; de'
.1 NIDAL ÚRK

A, JUAN VEN
JRTaDO.DE
í£54

:IBARRI Escribano secretario
21)10 al 2)12)54

- TESTAMENT1RIO: El JW- Cú 
Lorand Jure, 4 a; Nominación cita 

? cThriPza; per 30 días, a 'herederos -y acreedo-

1K2$ -
1 ri. Jórpe

\ orabalon granero.—
Bate, Octubre 10 de 1954 —
■AIDSBíAr A, SIMESSEíI Escribano Ssese- .

res de JOSE

e) 20)10 al 19)12)54

SUCESORIO: 
en lo Civil: y. 
treinta dias a

El Jueez de." la.
Comercial, cita y 
acreedores y her&. 

as de Ciaría visitación diez sanchkz
Jta-, octubre de 1954

H .riíredo Hécta Cammarota 
_S^retala • 

1SÍB ai 30Í111&4e)

■SU ÑlSORi O. 
m lo civil y Óo

fa M de tmwa
netcial, cita y ompMVcmJvacidn

:a por tteT’t? dúis, a heréc.eros y acreedores de
OH^S, Salta ectubre 13 de 1954 & 
DORADO Secretario.

A I e) 15)10 al26)li;54

SUCESORIO
..■•tt Uommadón en lo Ci

• v rnr treinta dlsuE,
' driles dé IBON ARDO MORENO, Salta. OctU 

tu tg de 1954.’- E. GlUberü Dorado. Sweta

El señor Juez de taf-
Ldl y Comercial cita 

a herederos y aers

e) 1SIW &

-- El señor 
¡ ?ión en lo

de la. ínihñéia
y Comercia] Drt • 

iplaza a heréderoá F
Cornejo-de ¿

Juez
CMJ

rifo iTotfa^ cita y emi
39

Eiwoa 'pr~
le doña Meró*

-Uü 16 d? 4^4
*l4jSEÍTr POBAXIO Sesfalaria

€) Hilo al 25’11)54

JRTaDO.DE
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N*  11408'— roidTOS— JORGE' LÓRAN ’JU-J 

BE»,.Juez Civil y Comercial de Primera Instasela ¡ 
Primer^ Nomipaelón, cita' durante treinta, dta 
a' herederos - y aeíeedñr^ „ de la Sucesión . d® 
FELIPE O ABUD CHAIN, Salta, .11 <b..Ootu-< 
tee de 1B54,—- - . 7 - •

Í13M - ^tfGÉSORlO.— Él Éri Ju£g dé la 
instancia 2a. Nominación en Íq Civil , y Óotuei 
rí>b pita- a heretoea y aere.^do?ei de fi
mo Ó PEDRO ANTONIO DOMÍNGtJf Z Í1J 
MAB, por el témino de treinta dÍM pMM que 
harán valer sus derechos ©n juieia—'

Salta, Agesto. W de- 1954.— 
ANIBAL ’ütoMABBi fgriten© SéeMaMó

¿Sitó al ifijxw

AM®O HECTOR ÚAWAROTA’
• . ■ '-‘Escribano*Secretarte  . ’.
! ®) 13110 al 24|H|Bé •

11402. — SUCESORIO — Luis R. Cásexmeíic 
Juez de ^rtaéia. Instancia Segunda Nsrnlm- 
eión Civil y'Comercial declara abúrto el juicio 
sucesorio de Doña 'Santos MHna Guerrera de 
tartán-, y cita y emplaza. p©r treinta diaa a 
internados
Salta, setiembre s do 1BM o

f ‘ ANIBAL ÜBRIBARRI
* ’. Sseriban© Sewtaxío ’

* ó líjxg al

w ims «=■ m señor dt íw&em 
nación Civil cita y por treinta día.
a herede^ y aeweaorso 6© ám.SOABTIO 
Martines/

Salta, Oct-ute 8 de 1034,
aWBWO II CaMMA^OTA Escrmoo secre- 
t^lÍC\*-=

t) 111 10 íU 23Í111S4

N? .11380 — 11 JuéÉ de M instancia 2a. Ñominí 
clon en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a heredaros y acreedores de EUGENIO TE 
JERINA.—

Salta, Setiembre 6 de 194^
ANIBAL URRIBARRI Escribana grietado

e) il|X0 al 22¡1114

N® 1138S — SUCESORIO: Jueg en lo OiVü 2da 
dominación .&. Oásermelro. cita, y emplaza 
& todos que só consideren interesados gucesíó? 
ANTONIO SANTORAL, áe presenten ■ dentro 
dei ttotíno de 80 días — SaM ootWe S tí? 
1054.—
ANTOAL WJttBAMffi — Iscriteo Se^staric

- . ®e) 8110 a! Ífi|ll!5V

No 11§S2 — atlÓEáORÍO fi Sñ Jueg de I 
la Instancia la. Nümmaelón m lo Civil y G 

-mereial, cita y emplaza por él término d' 
treinta días & Herederos y aéréedoies de doír 
{JULIA MARCELINA ARAMATO DE VALD'
VIEZO y da- áoñ CLÉTo VALDlVlEZÓ par; 
que se pi^saité^ a Maoer éufi dérscno 
tn jüido.—

Salta, A&osW 23'de'3J54.
ALfRWO HÉCTOR OAMMAROtÁ Éscriba- 
ño SeereWM^ ■ ‘ .

el á|XO ai i§|li¡é4

- .z Salta, noviembre 12 -dé í§54. ■ >'

N? 113'80'— SUCESORIO. —® ‘Sr.: Juez de- la.*  
Instancia -2a. Nominación en- lo Civil y Comer, 
cial, cita, y emplaza- por- treinta días a acreedo 
r@s y heredero^ de doña TERESA MORALES 
ó TERESA' MORALES FERNANDEZ, para que 
se presente a hacer'valer .sus derechos jui
cio. v . :j . '

Salta, agosto 26 de 1054 :
ANIBAL. ÜRRIBaRRI' '. Escribano Secretario*

- @)8|10 al

xr? 11379 — El. señor Juez da Primera Instan- - 
jía Tercera Nomin'aciGn’ en [o Civil y Comer— 
ñal Dr. - RODOLFO TOBIAS, cita y empiag;
1 herederos .y acreedores de doña,. SOTELC 
kMALIA MONBROY .Vda. DE ó PETRON? 
AMALIA -MONRROY DE” GARCIA por cl pía- 
o de feínta'. .-
Salta, Agosto 27 do 1954,

1 GILISERTI. DORADO Escribano Baoretañ
’ ®) 8110 0119111154

79 11378 — SUCESORIO: El Juts de la 
estancia 4a. Nominación en lo O y O. cita' ¿. 
mplasa Per txemta días a herederos y aeree 
lores dg- Pablo Chamorro •. ó Pablo Chamorre 
ñigo.—
Salta, setiembre' 20 _ d.® 1054 •

■/ALDEMAR SIMESBN Escribano Secretario
■ e) 8|10 al 19,11(54

■o 11370 — EDICTO SUCESORIO: El docto 
ais R, CassrmeLo, Juez de Priméra Tnstan- 
a y Segunda Nominación en lo Civil / Come 
¿V cita y emplaza por ©] t-éx’mixiQ de treiñt- 

>as a herederos y acreedores de CONSTAN-
INO GERAOARIS., para que comparezca .- 
acor valer sus derechos.— Salta, 5 d¿ Óctubr 

1-3 1954.-^»
vLFREDO H.. CAIvBIAROTA Éscriba-no Serna 

’íáría.
' - e) 6110 ai 17|11H .

9 1LM7 — EDICTO: El Juez en lo Civil y C 
/retal de Primera Nominación £.n el juici 
cosorio de Don David Abramovich cita y em 
aza a herederos y acreedores dudante trelr 
i dísq,—
ALTA, Octubre 4 d@ 1054
•LFREDD H. CAMMAROTA Eser-.ibano Sean 
r.l’ÍOf"=“ ' . .

• e) 8¡1© al 17¡11|'B4

— SUCESORIO-: Él Jué2 de- Tercer 
dominación en 1Q Civil / Comercial cita y en. 
:aza por treinta días a herederos y acreedores 
e doña CONSUELO ORTUXTO DE SANCHEZ 
ALTA, 4 de Agosto de 1954^

■- GILIBERTI DORADO Escribano S^eretarú 
' . ‘ e) 6110 al 17!li;54 •

N? 11356 — ÉDtCT&S
JORGE LORAÑ JURÉ, Ju^.flml y Comer 

•iíd de Primera instancia Primera Nominadór 
(interino) ‘ cita durante tíeinta dW a -tiern

■^ros y acreedoras de la Sucesión de JtTAh 
PABLÓ &tí&bA. •
^alta. setiembre, de táM. .
ALFREDO HECTOR ÓÁtóMARÓtÁ fiséllb^ 
nn. Secretaría^ ■ •. • '

i) 4|i@. ai íájiijM

_BOLETIN OBCtAL_

N9 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

1? Instancia 4? Nominación cha y .emplaza, por 
treinta dias a. herederos y acreedores-.-en • la 
sucesión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 -de 
Setiembre de 1954 ,
'Vaidemar .Sunensen: Escribafeo Secretario -

’ . e) 4[lü al 15íll|54

,n? 11351 — • ; ■ . -
El juez de D Instancia 3^ Nominación en 

lo C. y O doctor Rodolfo Tobías., .cita y. em
plaza a herederos y acreedores de don .¿eni*  
to Vázquez por treinta dias,.
Salta, setiembre 24 de 1954 .
•VALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

• e) *|10  ®1 1®|U!Í4

«9 11337 — WÍ0TO güC®SOÍYlO;’
'uez de Primera Instancia en'lo Civil, y, Comer 
íal Primera Nominación, Dr.i Oscar P. Wpes 
lía a herederos y aerecdd’aa ,de doña Tránsl" 
i Palma de Ateta por treinta días SALTA, 
etiembre 1 de 1854.”— Alfredo Héctor Oaffi 
•larota.— Escribano Secretario.

e) l»¡iíl sí ia¡H¡34

-V? 11324 — SüCESOKÍ©: • .. .
Es Jiie.z de Primara TnMaáéiá ChíBriar- Wd»

- ilnación en lo Civil y Comercial, cita por 
Anta diag,a. herberos y. hacedores-.dé don

OLBEHTO EítAZU. . { . '. ■
ílts.. agosto 26 ’ dé 195’4 , .;

MIIBAL tnaBS&fW EBórtfcano Seorétarifi-
e)29jb al io|li|54

N’ 11323 — SUCESORIO: j '.
El Juez de Primera- instancia Cuarta ’ No« 

minación en lo Civil y - Comercial, .cita, por 
reinta. dias a- herederos y acreedores de don 

’ 'ORENTINO NICOLAS MOÑTOYA. .
■ ita, agoste 24 de 1654 ■■■

VALDEMÁR snffiSEM Sérífeaíio SeeretMfo'
. e) W’ ai ieiu|H

n 11332 — StTCfiBoRtd: ■ .
El Juez de 1^ Instancia 2» Nominación &• 

a por treinta días a herederos y hacre-'dpreg 
’• dofia 1ÍARU WGNAY DB W0G1 ..’
’riita. agosto 11 de 1854 \
MFRSÜO. a. ÜAMMAB0TA ®&-
retarlo. ' : . .

. S) Sd|d 81 10¡lii«

V? 11321 — StíOfiSORlO: •
® Sr. Juez de Noüüflaétófi' &. y O cita y- 

■’mpiaíá pS'r treinta días a herederos y aeree 
dores da AUGffiL SALVADO» LG^E¿ v de 
MARÍA VÍSCÍDO o VISICO Í3E t-OPEB, 
^alta. seteittifefé tfl dé Í954 
GÜERO A por treinta dias.-"
Alfredo Héctor Cátasnarota =« Eserlbaro fia- 
oretóító.

®) Al W|11M

■ ' bEMlÑDS MENSURA- V ’

- amojonamiento' .
Nó li-493 - íSMcro: MenSW

: • ¥ AMOJQNAMiflNÍCX^ haqe qua 
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presentó el Dr. Angel María Figueroa por Don 
JUAN PEREZ CANO, solicitando deslinda nw 
sura y amojonamiento de la Finca El Zapallar, 
ubicada en General Güemes, encerrada entre 
los -siguientes límites: aí norte, con las Fincan 
“San' Isidro” y Cácihipampa”, arroyo d© poi 
medio; misad con (el Rio Moj otoro, con el qu< 
también limita por el Este; y al oeste, con la 
segunda fracción de la Finca’ El Zapallar que te 
mó -para si el Sr. Ro-drigo Carmona Ballesteros. 
Superficie 350 hectáreas.— Catastrada como par 
tAUcsi ¿üu uc uicxicxal GxUemeS.

El Dr. RODOLFO TOBIAS, Juez de 1? Ins-. 
tancia y 3^ Nominación en lo Civil y Comercia 
cita por treinta dias mediante edictos que si 
publicarán en los diarios ‘Boletín Oficial y Fo
ro . Sal-teñó”, a todos Tos interesados para qui 
dentro de dicho término comparezcan a hace] 
Valer sus derechos legal forma.— E, GILIBEi 
TI DORADO.— Escribano Secretarlo.
.ialta'í octubre 29 dé’ 1954

” ■ '< -- ; e) 8111 al 2O]Í2|54

’ / ¿EMAT1S JW1CÜI1S

No 11490 —POR: JOSE ALBEBTO CORNEK
JUDICIAL HELADERA Y BALANZA SU

BAS®
El día 29 de Noviembre de 1954 a las 18 ho 

ras en' mi escritorio': calle Deán Funes 169 
-remataré SIN BASE, 1-Heladera marca “Ca. 
ma’’- 4 puertas con motor eléctrico y 1 Balai 

-;za marca- “Daytoñ” tipo 85, para 15 kilos N 
1244048/ en buen 'estado, los que-se encuentra!

- en poder del depositario judicial Sr. Félix Basx 
•domiciliado en Córdoba 741 Ciudad, donde put
den ser -revisados por los interesados.— El

' comprador - entregará el veinte por ciento d- 
seña y a cuenta del precio de venta.— Ordena 

?*Sr.  Juez de- Primera Instancia Segunda Nomina 
" ción G‘ y C. eñ juicio: Ejecutivo' ’ ViUaverde, 

•Antonio vs.-Félix Bass.— Comisión da arancel 
a cargo del comprador»— Edictos por 8 dia^ 
©n Boletín Oficial y Foro Salteño y el día de N? 114SB — PDR JORG^ RAUL* DECAVI 

JUDICIAL
El día 26 de Noviembre, en Urquíza S2J. a .

17 hs. remataré SIN BASE lOg derechos y <. 
oxon^s sobre la mitad indivisa de ¿a casa si 
en esta-ciudad, calle Eva-Perón u^ntes C. 
ros) NQ 118711191, 
tecñbg de teja ty tejuela y pisos de madera, • 
FRENTE A LA ESCUELA ALBERDI — SC 

BRE PAVIMENTO
Con3tá: 10 habitaciones construidas de ador 

sáleos y baldozas,— Gran fondo, bañ© y cocí: 
Limita: N.: Calle Caseras, hoy Era Perón; 
Propiedad de persona desconocida o «de Rosa. 
Casio de Salcedo; E. Propiedad de Valentii 
Jauregui y O: con propiedad de Gabriel Zel 
da o> Rosario Casio de Salcedo.
Piga sobre terreno de ocho metros de frente 
por cuarenta de fondo.—
Títulos: Registrados en los libros 12’ y 6, foli< 
52 y 15, asientos 54 y 16 respectivamente de 1 
Dirección General de. Inmuebles.— Parcela : 
nañgana 6,’ Sección “E”.— Catastro N? 5607.- 
VaíUáOión fiBcál $ §7.0.— m|h.

Eñ el acto del reñíate el 30% del precio c 
mó BBñá y’ a cuenta del mismo.
Comisión á cargo del coiñpüadór.^ Ordena £ 
Juez Civil y Comercial, ía, ínst, y 3a. Ñor. 
en áufcs ‘‘MCÜTíVd — ROtóERb CESARE 
VS. SaRÍÍNÍ 6WH&0 éÁt®AN^> Edil 
tos; Wrta y éíMl per b

- remate en - diarioi Norte.*
©) B aí 18]U|54

N? 11488 —. AWRmO SALVATIERRA
JUDICIAL ■ COCINA Y CALEFON A GAS 

. Base $- 2*409  06 ■ •
día 18 de Noviembre dé 16ó4 a las 1-b.30 ho_a 

eñ Deán FUñéS 107, rematare eón la BASE DI 
DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS MO- 
N1DA NACIONAL, Erna cocina a gas ei.

■ Vacado marca “ELVI”- d© 4 hórnallas y horn¿ 
N? 91039 y un Calefón- ‘MARTIR!” modelo -MI 
1: N  .00135; hs' que s§ encuentran en poder cu 
la depositaría judicial Era; Virginia-M  de Gon- 
feáieá, ‘ domiciliada Bn Villa Evita casa W 7. 
Ciudad, dond¿ pueden 'Ser revisados- por los 
^teresadOg.— Éí comprador entregará el veinte

*
*

■ por ciento de §eñá y á Cuenta d¿l precio dt 
ventar Ordeña Sr  Juez de Primera Instancíé*

•? Signada Nominación' C. y O.-en' juicio: Eje- 
$üéióíí Prendaria — • Banco Provindál ae Bal 
U Vgt Miguef’Gon^lei— Cmiclóñ de arancel 
& eüged¿í‘ ¿¿mprador-.— Edictos por 5 dia¿ ex 

-Norteé ’ ’ ’
Íl|il[S4s

11470 Señále Judicial 
f?OR: JO'SS ALBERTO CÓrNEÍS

' áUDICTAL IMMUEBLB HN TARWUi —

BASE $ 1.700.—
. uia x~- -e Diciembre de 1954 a las 11.— 
aoras , en mi escritorio:. Deán Funes 169, re 

mataré con la BASE DE MIL SETECIENTOS
PESOS MjNACIONAL, ed inmueble ubicado er 

. esquina ue las railes Oran y España de i 
iudad de Tartagal, Dpto. Ban Martín de esl
□vincía, seña.adp con el No 1 dé la Matiz 

.a 87 del p ano que cerré agregado ai L 
27 del proLocolo.de _a Escribanía de Gobie. 
él año 1939— Mide 30.10 mts. de frente; 30/*  
nts. de contra frente, por 45 . lo mts. de íc

' xo, limitando al Norte lote 2; al oud; calle Et 
.a, al ’Este lote 12 y al' Oeste calle Oran 
,ltulo a folio 2 asiento 2 del libro 14 de _

• .é Oran.-- El comprador entregará el ven 
e por ciento del precio del venta y a cuenta 
uismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instanx 
rímete Nominación C. y C. en juicio :Eje^

“ ivo José. Elias Mecle vs. María Luz Ramii 
e. Paz.-—Demisión de aracei a cargo del cg. 
rador. — Edictos po? 30 días en Boletín C 
¡.al y Foro Salterio,

e) 3|H al 15|12|5^

N 11474 — POR: ARTURO SALVATIERR. 
JUDIOIAL — SIN BASE

El día 18 de Noviembre de 1954 a las 17. 
¿oras, en Deán Funes 167, remataré ÍSIN B.v 
.inero de contado, Una casa de madera cg. 
uesta de Un salón y cuatro habitaciones, 
xe se encuentra ubicada en la localidad de ¿ 

./tos (Km. 1455—cl5) Salta, en poder del i 
ositarío judicial Sr. Jorge Astigueta.— O:i 

xa Sr. Juez de Primera Instancia Tercera i 
dnación C. y -O. en Exhorto librado po 

Juzgado de Primera Instancia O. y O. de 1- 
P Nominación cíe la‘Ciudad de Rosario en j 
,_o: sjApremio— Schlíeper y Oía. vs. Jorge t 
úgueta.—Comisión de arace] a cargo del coíxx
Tador.— Edictos en Boletín Oficial y Foro Su

reño por 8 días.
@) 3 al X2|ll|54

JORGE RAUL DE o.ÍAVI Martillea
e) 2i al- 22,11154

11358 — por i Je.
JUDICIAL

;é Alberto Cornejo
í

. _ . _ — BASE ? 1 <61 06
Si día 7 de Diciembre de 1954 a 

as en mi escrl{oAi| 
é los derechos; y 

las 18.-- ho 
r69, remataDeán Fuñe; 

acciones equivalentes a ¡as 
cuarenta y seis/av^s partes del inmueble u&ica 

a Fcxon y Belhrero entre Ev
de Rosario de la Frontera

UN PESOS
SDA NACIQNÍAL), o.’sean

CON SEIS

mts. de Xoñ
Manzana-
al Norte lo—

- al Este lote 
irerQ?— - Tirulo 
asientos. .3 y 4 •

o en cálle 2Ó dé W 
ano del Puéjilo f
con la BASÉ IE SIETE Ml|- NOVECIEN - ' 

OS SESENTA ü 
ENTAVOS MÓN 
is dos terceras partes de la-tasación fiscal 

en la proporción del condominio.— Mide 
7.32 mtse deJfrfnte por 51.96 
o, designado ¿ ;coi 
•el plano Municipal limitando

Sud lote 153
46 y al Oeste calle 20 de Feb: 
nscripto a los; f0: los 24-3 y 244 
-íel Libro I & JLI. de Sosarip de- la Ftóxl 

?ai | 25; 060^

N? 2 de , la

eg ^47 y 149;¡ á

Catastrb 181.— Valar Fií
_ / ..legará el veinte por cieato-

ie seña y a cUeuta del precio 
lena Sr. Juez; d<' Primera. Ins^aneia Segunda 
dominación C, y 
la del Rosarip
;e Karut.— Comisión ds 
ompradox.— Edi ato® no? 
)ficial y.Foro Süteño y 
liarlo Norte. ’ ■

‘11 comprador’en
ie ventar O?

Ejecutivo — ViC. en juicio:
¡B. R. Ltda. vs. Rita a Vda 

arancel-a cargo‘del 
30 días ©n Boletín 

el - dís. dé remate en

e). B 10 al 16111154

. INSCRIPCION DÉ¿VÍA1J1TILLER0

artillero, ffil Sr.

A. Sylvaste? 
/, octubre 29

s|in§crL ción 'de 
ce Í954

N9 11475. —Tm cripción de mi
Juez de la 3^. Instancia 3a Nominación en’¿o 
Civil y Comercial- hace sané? que tnrrdtan 
los autos “Adolf?
mal uncid

E GILLBERTI DC
i i Es ¡ribano sacresi .DO

e) 2 al lbTllf54

IOTIFICACION DE

oar RengelJ-U 
cio ordinario: 
guen les Sres.

providencia; “1 
:o 1?) agregues 
constancias; de 
por decaído

:>de 1954.—Al.pun

T9 11505 -NOTIFICACION: Al Sñ Salte-
Hago saber a Ud. que en el jui« 

Daños y Perjuicios que le si*  
Martín, Domingo Simonetti, Eva 

Esther Leguizamón dé Simonetti, Balvina Alon
so y José Bértoldi, juzadó dA Primera Instancia 
•Cuarta Noiriinación civil y comercial, e-xp. 18.643] 
1954; el DrJjoíge L. Jure ha dictado la siguiente 
providencia; “Salta, 22 de juli

ase.* — al punto a mérito de la§ . 
autos y rebeldías acusada tengase 

el derecho -déjg 
contraria y;-siendo competent 
este juicio a p rueba. por el ti

las partes qoiicurrir a -Secretarla 
hábiles a oir providencias.— 

agosto 6 da 195^. Ampliando -él de*  
creto que ¡antecede .y rebeldía acusada tengase 
como domicilio del demanda

y notifiques© del decreto que- aiw 
u tos durante cipes dias en el 
2 diario Norte,

E.do de usar .por la 
: i el juzgado abrase 
;¿rmin-o de cuarenta

dias,, debiendo 
todos los dias 
RE.— B-altá, i

este juzgado ; 
cede por édi< 
letxn Oficial ;
el suscriptb S ecretario hotii 
Salta, octiita B de 1914^ 
Misat. '

do la Secretaria de .
1=3

- J|JÜR1.^ Lo que » 
icá a SUg GfectQO^

WSÍMAS

11 al

proLocolo.de
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N? 11503 — MODIFICACIÓN DEL ARTICE 
LO SEXTO DEL CONTRATO DE LA COME/ 

.NIA ARGENTINA DE REPUESTOS (CADER) 
S.R.Ltda.— En la ciudad de’ Salta, República 

.Argentina a los diez días-delmes de Noviera 
7fere de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
•los señores Domingo Simonétti, casado, argén- 
-tino», Modesto- Silvio Rovere, casado argenti
no,-José Bertoldi, casado argentino ’ naturaü- 
gado; Martín ¡Simonétti, casado, argentino-, y 
don Manuel Oscar Simonétti, soltero, argenti
no-,. todos mayores de edad, vecinos. detesta 
ciudad:y hábiles, para contratar'— Todos ios 
nombrados como únicos soeiog y actuales cóm 

•ponentes de la “Compañía Argentina de Re
puestos (CADER) S.R.Ltda., que habiendo de
jado de pertenecer a la Compañía, el socio se 
ñor IjUig '.Ram? retiro que tuvo lugar por con
trato celebrado el siete de octubre d-e mil no
vecientos cincuenta y cuatro, con retroactivi 

*dad al día' treinta de setiembre del corriente 
.año y .que se tomó razón al folio ciento ochen 
*ta .y .cuatro, asiento número tres mil ciento 
setenta y siete, .del libro Veintiséis de*  “Contra 
•icg Sedales”, cesande por "lo tanto - automáti
camente del cargo de gerente de ¡la misma que 
fuera designado conjuntamente con -el socio se 
.ñor Domingo Simoñeiti al constituirse la socie
dad, -sus actuales socios han resuelto, de co
mún acuerdo, modificar el ¡artículo’ sexto ¡del 
contrato originarlo da- fecha trece de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, registra
do a los Jallos cuatrocientos siete euatrocieñ 
tas ocha, asiento dos mil novecientos treinta 
y tres del litro Veinticinco de “Contratos So- 
dialas”,, .-ai’iímñó que en lo sucesivo' dirá asi: 
“Artículo Queda designado*  gerente de 
la Cc-mpañua Argentina ds Repuestos (CADER) 
OW&(/ «1 ícelo geñar Domina SíñWttl, 

• — ineofpóMelón al Colegio de Átogate
ior abogados conevn’eíitéSa
fio Consideración de la renuncia presenta® 

áa po? la-Mesa Directiva en gu designación 
nuevas autoridades;^.

• - . > OonMdmWón lado. i@

él que representará a la sociedad entodos los 
negocios y asuntos en que la misma interven
ga, quien tendrá el uso de lá firma social 
adoptada para todas las operaciones sociales, 
con la única limitación de no comprometerla 
en prestaciones a título gratuito o*  en negocia
ciones abenas al giro de su comercio; compren 
diendo el mandato para, administrar, además 
de los-iiegocios que forman el objeto de'la so
ciedad, todas las • facultades y cláusulas que se 
mencianan en el articulo quinto del contrato 
originario- de la sociedad.— Todos los socios- 
resuelven también facultar al Soco señor Jo. 
sé Bertoldi, para que en nombre de la Compa
ñía Argentina de Repuestos (CADER) S. R. 
Ltda., y en caso de ausencia o cualquier inv- 

’ pedimento del ¡gerente señor Simonétti,. entien 
da y haga las veces de éste como gerente, en 
todo lo concerniente y relacionado, con los Ban 
eos que opera y opere en lo sucesivo la Com
pañía, pudiendo hacer uso para los asuntos 
bancarios de las facultades que que Se- deta
llan >en el .artículos quinto -del contrato cons 
tituvo de-la .Compañía-”--- En la forma expre 
aada, queda .modificado %el -artículo*  sexto del 
referido contrato, ratificando los socios, todas 
las demás cláusulas -del contrato constitutivo, 
que .quedan subsistentes en todas sus partes; 
y firman - el presente ..en el lugar y fecha indica 
do al .principio, en tres ejemplares de un mis 
rao tenor y a un solo efecto»
DOMINGO .SíMONETTF 
MARTIN SIMONETTI, 
MANUEL SIMONETTI, 
MODESTO SILVIO .ROVERB 
JOSE BERTÓLSÍ,

: ■ -e).ll al 17111154.

. TRANSFERENCIA DE CUOTAS '
. SOCIALES

N? 11404 — EDICTO i
Cesión O,notes Boeiales: Se hace eoaoeer la

transferencia de cuotas sociales por Argentino 
Exequiel Freites Casas a Ovidio "Víctor Santos 
Barroso en la Sociedad “TIP TÓP”,.dA-Res
ponsabilidad Limitada.— Importen 7ñ^W^ 75 
acciones.— Oposiciones l Julio-R. Zambrano Bal 
caree 32. / í . -

e) 8 .
$r------- —■——~——————--------—*——

PAGO DE DIVIDENDOS

No 11479.—
PAGO DE DIVEDENDOSí “LA. REGIONAL”
COMPAÑIA. ARGENTINAS DE SEGpiV^S 

£•»». Eerón, 745 Salta:.
Comun'icawoc,.. a los. Señores- Accionistas; que 

a partir del- dia ,10. de. Noviembre de - lStó,.abo 
.laremos los dividendos correspondientes ai cu x 
pón N? 21 del 219 Ejercicio, cerrado el 30 de - 
Junio ppdó. : , .

ELDÍREOTOBIO
. •' e> í al I5¡11|54 -

VENTA DE NEGOCIOS-

•N?. 11502 — SALTA,.Noviembre 10-1954^
- A log efectos legales Conforme-é;. lo dispuesto 
por la. Ley Nacional N° 11,867 se hace saber por 
el término*  ¡de cinco días que -se tramita , en- mi 
Escribanía la Venta dg*  un Negocio de Almacén 
por Menor denominado “DESPENSA Y ALMA
CEN FLORIDA.” ubicado en esta ciudad en . la 
calle Florida- No 399 que efeckián los. señores 
JUAN LANDUCOX; y SALV-tóOR TRGVATÓ 
a favor de doña LIDIA AMEÉIa .RAMON DE 
SO araño ; haciéndose cargo la compradora 
del activa y pasiva*  del negocio; aposición en 
AWiida Belgrano N? 550,— ALBERTO QUÉV1 
DO -CQRNW.^- . - . ~ }

gglQNr,.:AWQS
A fí AM I LI A S

• 11504 — COlfiGtO fifi ABOGADdS
CITACION A ASAMBLEA

La Comisión Directiva del Colegio de Aboga
dos de Salta, de conformidad con lo dispeusto enk 
sus Estatutos y de acuerdo a lo resuelto en la 
reunión deil día 8: del actual, ha dispuesto*  citar 
& ras asoeiacbg e invitar & todas- ábogáto 
del Foro, a la Asamblea Extraordinaria a réa^ 
ligarse*  iel comente a horas 2B *en  el' '
éal del Colegí© para tratar ¡a siguiente orden 
deldfaL • ' .

.86» la féófgáHización de tastUttcioñ, a -fe fl 
ñas 4e la’Ley 14.848:“

• < Ü áí X7|ií.|B4

AVISO DE SECRETARIA DE LA ‘ 
NACION - -■

PRESIDENCIA DE LA NaCÍÓ®
DIRECCION GENERAL Dfe PRE3SA 

SDB-SÉCRfilUíttA DE INFORMACIONES 
Son numerosos l^g ancianos que se Seásñ- 

eían con el funcionamiento tíe los hogares qw 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL Di 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría Se Tra
bajo y Pr&rtafóa.

A. LOS SÜS08ií*ÍOREs . . ■ -•■•

SECBEWHA afi f ftASÁÍO t PfelVSSIÓN

oiñÉCCtOSi Grá. 0® ASistfiNCiA SOOíAL 
Se i'sCUettla que las suscripciones a*  SOLE*  

TÍN -OFICIAL deberte ser renovadas en ej 
Síes d@ su vencimiento. ■ ’

WS AVISADORES

La primera pu'olieaelóa i®.avisas debe 
ser controlada' p&t 16b interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere mcumíia. . .

A LAS WNI0IPALIDADE8

De acuerdo al decreto N» 3648 del il|?{44 ea 
obligatoria la publicación e» este Boletín .de 
tos balances trimestrales, los qu® gozarte de 
la bonificación establecida, por el Decreto N« 
11.103 @el 16 de AB4J- <fc -l®<-¡-

. . .. . ® ©siW©»',.,

'talleres. GBAMCoi 
BAftOfiL FBi-nTÉÑClÁBiÁ ’
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